
 

Acta No. 030-C.U.17-VIII-11 Página 1 

 

 

            
UNIVERSIDAD CATÓLICA 

�� ������	
 �� 	��������� ������	
 �� 	��������� ������	
 �� 	��������� ������	
 �� 	�������    
���������� 	���������������� 	���������������� 	���������������� 	������    

 
Acta No. 031-C.U.17-VIII-11 

SESIÓN  EXTRAORDINARIA  
 
DÍA:   Jueves 17 de agosto de 2011 

HORA: 19h00 

LUGAR: Aula Magna 

 

ASISTENTES 

Preside:  Dr. Michel Doumet Antòn, Rector  

Econ.   Mauro ToscaniniSegale, Vicerrector General 
Lic.      Elizabeth Larrea de Granados, Vicerrectora Académica 
Econ.   Luis Hidalgo Proaño, Decano de Especialidades Empresariales 
Dr.      Iván Castro Patiño,  Decano de Jurisprudencia 
Dra.    Lourdes Estrada de Soria, Decana de Artes y Humanidades 
Arq.    Rosa Edith Rada Alprecht, Decana de Arquitectura 
Ing.     Kléber Coronel López, Decano de Ciencias Económicas 
Lic.       Cecilia Loor de Tamariz, Decana de Filosofía 
Dr.      Alfredo Escala Maccaferri, Decano de Ciencias Médicas 
Ing.    Héctor Cedeño Abad, Decano de la Facultad Técnica 
Ing.    Walter Mera Ortiz,  Decano de Ingeniería 
Ing     Miguel Torres Almeida, Representante de Profesores principal 
Sr.      Ángel Yaguana Hernández, Representante Estudiantil 
Sr.      Belisario Reyes, Representante Estudiantil 
Quienes asisten con voz y voto. 
 
  
FUNCIONARIOS 
Ab. Guillermo Villacrés Smith, Secretario General 
Ab. Alejo Pérez Limones, Prosecretario General 
 
Se constata el quórum reglamentario con la nómina que tiene derecho a voz y voto  se hace 
constar que asisten también a esta sesión el P. José Cifuentes Romero, Representante 
Arzobispal como Director del Departamento de Teología, Sr. Héctor Ramírez, Secretario 
General del Sindicato y se inicia la sesión con el siguiente orden del día: 
 
 
1. INSTALACIÓN DE LA SESIÓN POR EL RECTOR, DR. MICHEL DOUMET 

ANTÓN 
 
El señor Rector, Dr. Michel Doumet Antón, instala la sesión una vez constatado 
el quórum reglamentario e inicia manifestando lo siguiente: 
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“Esta mañana al despertar, además de agradecer a Nuestro Señor por un nuevo día que me obsequiaba, supe 
con claridad que este día tenía un aspecto único e irrepetible: hoy era el último de un largo viaje, de un largo y 

ciertamente hermoso viaje. 
  
Un viaje en el que nos embarcamos un equipo de personas a las que nunca acabaré de agradecer y de quien me 

cupo el honor de ser su líder; viaje con más entrega e ilusiones que certezas de hacia dónde nos iba a llevar el 
camino. 

  
Ha sido un tiempo en el que con dedicación absoluta logramos realizar un sueño. El sueño de dar lo mejor de 
nosotros a esta grande y generosa institución que es la Universidad Católica de Santiago de Guayaquil. 

  
La evaluación definitiva de nuestra contribución estamos convencidos que solo el tiempo la podrá validar. Pero, 

ya que haya sido nuestra contribución trascendente o más bien austera, lo cierto es que nuestra vocación siempre 
ha sido y es la de salvaguardar y potenciar a nuestra Universidad. Una Universidad que es soberana, que no 
tiene propietario, que es realmente de la comunidad de docentes, estudiantes, empleados y trabajadores que la 
constituyen. 
  

 
Agradezco a los Vicerrectores que me han acompañado en estos años: al Ec. Mauro Toscanini en los dos 

períodos; a la Lcda. Elizabeth Larrea de Granados en el presente período que hoy concluye y a la Dra. Cecilia 
Vera de Gálvez en el período anterior. A los integrantes del Consejo Universitario: Decanos, Profesores 

Representantes, Representación Estudiantil y Laboral, Representante Arzobispal y a todo el equipo de apoyo de 
funcionarios y colaboradores. Han sido fundamentales para las transformaciones positivas que hemos logrado en 
estos años. 

 
Hago votos por que el nuevo Rector, Ec. Mauro Toscanini y su equipo de Vicerrectores, la Mgs. Cecilia Loor de 

Tamariz y el Dr. Alfredo Escala, logren no solo los compromisos que han asumido sino que aun más, los 
superen. Estoy convencido que lo harán. 

 
Y a mí querida, a nuestra amada Universidad Católica, nuevamente a ella y a todos ustedes: van conmigo en 
mis recuerdos y en mi corazón.  
 
Gracias y por siempre seremos la UCSG”. 

 
2. ORACIÓN DE ACCIÓN DE GRACIA 

 
El Director del Departamento de Teología, P. José Cifuentes lee la siguiente 
reflexión y la Oración de Acción de gracia, cuyos textos son los siguientes: 
 
“Una limitación que tenemos los humanos dentro de nuestra gran capacidad creativa, es que no 

podemos ver toda la realidad a la vez. La vemos desde un ángulo o perspectiva, desde unos valores que 

escogemos como norte de nuestras vidas. Desde esos valores o ángulo configuramos nuestra 

personalidad. Es lo que se llama en epistemología, el lugar social y de autonomía desde donde se 

construye el pensamiento. 

Pues bien, en esta noche que se posesiona la nueva administración central de la Universidad, el ángulo o 

perspectiva, el lugar social y de autonomía o valores trascendentes desde donde debe configurarse la 

Universidad Católica, como venimos siempre recordando en este Aula Magna, es aquel que le facilite 

vivir y desarrollarse  a plenitud desde la mayor profundidad de su ser,  y este es el Espíritu Santo.  

En este sentido, El Espíritu Santo  nos convoca a todos a continuar y profundizar bajo la inspiración 

divina; es decir, desde Ciencia y Fe que es la identidad singular de esta institución, el desarrollo de la 
Universidad. Elevemos, pues, como comunidad universitaria, nuestra oración a Dios. Oremos.  

Oración de Acción de Gracias  

¡Ven, Espíritu Divino!  

Ven, Espíritu Divino 
manda tu luz desde el cielo.  
Padre amoroso del pobre; 
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don, en tus dones espléndido; 
luz que penetra las almas; 
fuente del mayor consuelo. 
Ven, dulce huésped del alma, 
descanso de nuestro esfuerzo, 
tregua en el duro trabajo, 
brisa en las horas de fuego, 
gozo que enjuga las lágrimas 
y reconforta en los duelos. 

Entra hasta el fondo del alma, 
divina luz y enriquécenos. 
Mira el vacío del hombre, 
si tú le faltas por dentro; 
mira el poder del pecado, 

cuando no envías tu aliento. 
Riega la tierra en sequía, 
sana el corazón enfermo, 
lava las manchas, infunde 
calor de vida en el hielo, 
doma el espíritu indómito, 

guía al que tuerce el sendero. 
Reparte tus siete dones, 
según la fe de tus siervos; 
por tu bondad y tu gracia, 
dale al esfuerzo su mérito; 
salva al que busca salvarse  

y danos tu gozo eterno. Amén 

3. LECTURA DEL INFORME DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
 
A continuación, el Secretario General da lectura del informe del Tribunal 
Electoral-UCSG con los resultados de las elecciones de Dignatarios realizadas 
el 5 de agosto  y que son los siguientes: 
 
I)  ELECCIÓN DE RECTOR, VICERRECTORAS  Y VICERRECTORES:  

      
      Mayoría Estatutaria Exigida = 601.9 / 2 = 300.95 
 

RESULTADOS PONDERADOS DE LA VOTACIÓN (Art. 24 /Reglamento) 
 
                                               Docentes           Estudiantil            Laboral                Total 
 

LISTA A (*)                187                  53,307                   6,170                 246,477 

 

 

LISTA B (*)               246                  62,443                 16,980                 325,423 
 

                                                                                                                TOTAL    571,90_ 
 

II) ELECCIÓN DE PROFESORES REPRESENTANTES ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO 
 

        Mayoría Estatutaria Exigida: 463 / 2 = 231.5                        
VOTOS 
LISTA A (*)               188     
LISTA B  (*)              240 
BLANCOS                     4 
NULOS                        19 
AUSENTES                12                        
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                                          _________ 
                                                 463 
                                

En consecuencia, por haber reunido la mayoría estatutaria y reglamentaria: 

 

• Los elegidos son: Ec. Mauro Toscanini Segale, como Rector; al Dr. Alfredo Escala Maccaferri, 
Vicerrector y a la Lcda. María Cecilia Loor  de Tamariz, Vicerrectora de la Universidad Católica de 
Santiago de Guayaquil para el periodo 2011 – 2016; y al Ing. Carlos Chon Díaz y a la Lcda. Nury 
Esther Bayas Semiglia como Profesor Representante Principal y como Profesora Representante 
Suplente ante el Consejo Universitario. 

 
De conformidad con las previsiones del Estatuto y del Reglamento de Elecciones para Dignatarios corresponde al 

Consejo Universitario dar posesión de sus cargos a los Profesores Electos.  

(*) NOTA: las fórmulas conjuntas las integraron: 

 

LISTA A: Dr. Iván Castro Patiño (Rector), Dr. Giaffar Barquet  Abi-Hanna (Vicerrector General), Arq. Rosa Edith Rada 

Alprecht (Vicerrectora Académica). 

LISTA B: Econ. Mauro Toscanini Segale (Rector), Dr. Alfredo Escala Maccaferri (Vicerrector General), Lic. María Cecilia 

Loor de Tamariz (Vicerrectora Académica).   

LISTA A: Dra. Ivett Yarlequé (Profesora Representante Principal), Ing. Roberto Murillo (profesor Representante Altero) 

LISTA B: Ing. Carlos Chon (Profesor Representante Principal), Lic. Nury Bayas (profesora Representante Altera) 

 

4. POSESIÓN DE LOS DIGNATARIOS UCSG, PERÍODO 2011-2016-
ESTATUTO ART. 14-A. 
 
En cumplimiento de la norma estatutaria, el Dr. Michel Doumet Antón, 
posesiona al Econ. Mauro Toscanini Segale como Rector de la Universidad 
Católica de Santiago de Guayaquil para el período 2011-2016, quien presta el 
respectivo juramento ante la Santa Biblia. 
 
Posteriormente, el Econ. Mauro Toscanini Segale, posesiona a la Mgs. María 
Cecilia Loor de Tamariz como Vicerrectora Académica y al Dr. Alfredo Eacala 
Maccaferri como Vicerrector General, así como al Ing. Carlos Chon Díaz y 
Lic. Nury Bayas Semiglia como Representantes Principal y Suplente ante 
Consejo Universitario el período 2011-2016. 
 
Las actas de posesión de los Dignatarios 201-2016 constan agregadas a la 
presente acta como parte integrante de la misma. 
 

5. PALABRAS DEL RECTOR, ECON. MAURO TOSCANINI SEGALE 
 

“Señoras  y Señores: En esta memorable noche,  cautivado por el atractivo de la responsabilidad y la 
confianza, generosamente depositadas por ustedes mediante un intenso proceso eleccionario, quiero dejar 
expresa constancia de mi admiración y reciprocidad y la de mis compañeros, con una franca promesa de 
atender y llevar adelante los siete ejes programáticos en el orden académico, administrativo, de 
investigación y de una consolidación interinstitucional del programa presentado y socializado en nuestra 
campaña. 

 
Como parte del recurso humano universitario tenemos la obligación de ser útiles, no a la magnitud de lo 
que deseamos sino a la altura de lo que esforzándonos podremos cumplir. La medida de su accionar se 
aquilata, no tanto por la abundancia de sus actuaciones, sino por la escasez de sus errores. 

 
Estamos seguros que las promesas incumplidas, son las que tocan las fibras más sensibles especialmente de 
la juventud y es por eso que el desengaño es la chispa que enciende el polvorín de sus ideas, por tanto 
haremos todo el esfuerzo para cumplir con nuestros compromisos. 
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Nuestro homenaje de admiración a la mujer que con su presencia en el claustro universitario, la institución 
tiene el privilegio de sostener la grandeza de su destino, gracias a sus atributos espirituales, su aporte 
amoroso y al toque humano que  ella infunde. 
 
Mi profundo agradecimiento en primer lugar a Dios por iluminarnos el camino que escogimos, que nos 
otorgue toda la solvencia moral que necesitamos, la sabiduría para resolver positivamente todos los 
problemas que de seguro enfrentaremos, la suficiente equidad y justicia para utilizarlos  como principios de 
estricto cumplimiento y sobre todo inteligencia y voluntad para nutrir nuestra creatividad para forjar el 
engrandecimiento institucional 

 
Gracias a mí querida familia por el soporte consagrado en esta larga jornada electoral; porque siempre me 
brindaron el  apoyo incondicional. 

 
A mi querida Paola, quien supo ayudarme en todo momento, sabiendo cumplir además con su rol de 
madre, esposa y ejecutiva. 

 
A Mauro Andrés compañero en todas las actividades de mi vida e incansable baluarte en la lid electoral. 
 
A Miriam, por haberme brindado apoyo emocional, especialmente en esta compleja campaña. 
 
Al economista Oswaldo Ochoa, entrañable amigo y socio empresarial, por sus consejos siempre muy 
valiosos y oportunos. 
 
Gracias también por darnos la oportunidad de contar con un grupo de asesores sólido y decidido a laborar 
por claros objetivos tendientes a conducir a la UCSG por el sendero del éxito institucional, gracias a cada 
uno de sus integrantes por su dedicación y solvencia; demostraron  ser un verdadero equipo de  trabajo. 
 
Gracias a mis compañeros de fórmula: licenciada María Cecilia Loor de Tamariz, doctor Alfredo Escala 
Maccaferri, ingeniero Carlos Chon Díaz y  licenciada Nury Bayas Semiglia, por compartir  el ideal de ubicar a 
nuestra institución en el sitial que siempre debe ostentar, su desarrollo integral, el buscar la perfección 
para encontrarnos de seguro con la excelencia saturada de libertad, por tanto derrotando a sus máximos 
enemigos como son la ignorancia, la ligereza, el temor; gracias a ellos que no escatimaron esfuerzo alguno 
para encontrar el tiempo necesario para apoyar esta causa. 

 
A nuestros sacrificados Docentes que con frontal decisión apoyaron nuestras propuestas, mi profundo 
agradecimiento y el  de mis compañeros; son el soporte del éxito institucional; cuanto sacrificio demuestran  
en el proceso de la enseñanza – aprendizaje, día a día. 

 
Gracias por compartir con nuestros estudiantes no solo información sino una sólida formación integral en 
valores. Apoyaremos vuestras justas reivindicaciones y cumpliremos las disposiciones que la Ley Orgánica 
de Educación Superior señala en materia docente. Les facilitaremos el acceso al cuarto nivel, y lo 
cumpliremos en el tiempo previsto. Conscientes estamos que es una tarea compleja, que exigirá sacrificios 
de los docentes y de las autoridades.  

 
A los señores estudiantes gracias por ratificar vuestra confianza en nosotros, no los defraudaremos; 
implementaremos la infraestructura y la macro estructura para ofrecerles una innovación radical e integral 
del ámbito educativo a fin de transformar la información en conocimiento sin descuidar el confort 
necesario y suficiente. 

 
Recuerden que el estudiante, como ser pensante, tiene el deber de exigir derechos, pero siempre que esos 
derechos no desvíen sus obligaciones. 

 
A las Autoridades, a los Funcionarios en general, al personal de Trabajadores de Contrato Colectivo y 
Contrato Laboral, nuestro fraterno saludo y un profundo agradecimiento; desde siempre se han constituido 
en los pilares primordiales en el sostenimiento institucional. Sabremos respetar su justo espacio en el 
claustro universitario. 
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Es justo en este momento dejar expresa constancia de mi inmenso agradecimiento a quienes participaron 
como autoridades máximas durante esta última década – doctor Michel Doumet Antón – doctora Cecilia 
Vera de Gálvez y licenciada Elizabeth Larrea de Granados, así mismo a todos los miembros del Consejo 
Universitario de este último periodo por la labor fructífera que supieron desarrollar en beneficio 
institucional.  

 
Mi agradecimiento imperecedero a los exrectores con los cuales  colaboré en los últimos 28 años en 
diferentes funciones: doctor Gustavo Cornejo, doctor Gustavo Noboa, doctor Wladimiro Álvarez, doctor 
Michel Doumet, y a los Exdecanos: economista  Jorge Páez Egüez (ya fallecido), economista Julio Molina, 
ingeniero Eduardo Egas, ingeniero Sixto Cuesta y economista Luis Fernando Hidalgo.   

 
Esta década la hemos redimensionado en términos conceptuales y de gestión futura, desde una nueva 
visión del campus universitario, constituido por: 

 
Una comunidad de respeto entre las personas, dialogante y con relaciones de cooperación, integrada por 
docentes, estudiantes y trabajadores en un contexto de valores humanos y cristianos 
 
Una comunidad de aprendizaje, investigativa e innovadora comprometida con el desarrollo de capacidades 
y gestión del conocimiento 
 
Una comunidad que valora e incorpora la cultura en su expresión de significado y sentido, artes y deportes 

 
Todo esto desde una proyección y responsabilidad social dentro de una dinámica de desarrollo regional 
abierto a redes interinstitucionales, nacionales e internacionales 
 

Antes de concluir, quiero repetir las palabras que constaban en el artículo 1 del Estatuto de la Universidad 
Católica expedido en 1974, Estatuto que abrió una etapa trascendental en nuestra Institución, cuando 
escogió el camino de la autonomía, bajo el compromiso de mantener una concordancia con la doctrina social 
de la iglesia y con los más caros anhelos de la sociedad ecuatoriana. 

Este artículo señalaba como objetivo de nuestra academia “la preparación de profesionales socialmente 
responsables a base de la investigación, conservación, promoción y difusión de la ciencia y la cultura, 
haciendo énfasis en su valores autóctonos, con miras a lograr el mejor desarrollo y superación del hombre 
ecuatoriano en un marco de convivencia democrática, justicia social, paz creadora, respeto y exaltación a los 
valores y derechos humanos, asegurando al propio tiempo de manera institucional, la impronta de una 
genuina inspiración cristiana y el mensaje de Cristo, tal como es transmitido por la iglesia católica”… 

 
Elocuentes palabras que señalaban un compromiso que se ha mantenido vigente a través de los años y los 
diferentes estatutos al cual nos adherimos totalmente, pues responden plenamente al lema “Ciencia y Fe”, 
que desde su fundación identifica a la Universidad Católica de Santiago de Guayaquil y será la guía de 
nuestras acciones en su conducción 

 
Con la ayuda de Dios, el esfuerzo y la comprensión de todos los estamentos universitarios, nos 
comprometemos a seguir por este camino. Muchas gracias”. 

Siendo las 21h30, se da por terminada la sesión extraordinaria de Consejo 
Universitario de la Universidad Católica de Santiago de Guayaquil, para constancia 
de todo lo cual, se elabora la presente acta que la autoriza el señores Rectores y la 
certifica el suscrito Secretario General de la Universidad. 
 
 
 
Dr. Michel Doumet Antón Econ. Mauro Toscanini Segale  Ab. Guillermo Villacrés Smith 
      Rector 2006-2011         Rector 2011-2016             Secretario General 
 
ACTA APROBADA EN SESIÓN DEL C.U. 5-IX-11 
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